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RESUMEN 
 

El presente trabajo de fin de grado versa sobre la asimetría conceptual en la traducción 

especializada. Esto es un fenómeno que se produce cuando un concepto no se codifica de igual 

modo en dos lenguas debido a diferencias culturales, entre otros factores, y que puede dar lugar a 

la no equivalencia en la lengua meta. En este trabajo se investigarán los problemas de traducción 

del francés al español derivados de la asimetría conceptual en el dominio del medio ambiente, y 

se desarrollarán soluciones adaptadas a diferentes situaciones comunicativas mediante la 

elaboración de un corpus comparable de textos especializados en el ámbito medioambiental. 

Nuestros resultados permitirán analizar los diferentes equivalentes y aportar soluciones a estos 

problemas de traducción.  
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1.INTRODUCCIÓN 
 

Este trabajo de fin de grado versa sobre la asimetría conceptual, un problema que se presenta muy 

a menudo a la hora de traducir. Concretamente, la asimetría conceptual se produce cuando un 

concepto no se codifica de igual modo en dos lenguas debido a diferencias culturales, entre otros 

factores. Como consecuencia, surge un vacío terminológico que a menudo origina problemas de 

traducción. En especial, nos centramos en la traducción medioambiental, que analizamos a través 

de un conjunto de términos en francés y en español.  

Existen ámbitos que ya han sido muy estudiados, y para los que los investigadores han 

propuesto soluciones: la traducción jurídica (Valderrey Reñones 2004, Falzoi Alcántara 2005), la 

médica (Baldiu 2001), la audiovisual (Lachat Leal 2012), etc. No obstante, el ámbito de la 

naturaleza y del medio ambiente ha recibido un escaso interés en la literatura.  

Con vistas a resolver los problemas derivados de la asimetría conceptual, la principal 

labor del traductor va a ser la de conocer en profundidad la cultura de la lengua origen y la cultura 

de la lengua meta, así como adquirir el conocimiento experto necesario para toda traducción 

especializada. Solo de este modo podrá hacer frente a la traducción de términos como chamois, 

un animal que solo habita en los Alpes franceses. Evidentemente, la asimetría conceptual 

constituye un problema de traducción que, si no se resuelve de manera correcta, puede afectar a 

la calidad de la misma, haciendo que se pierda información, o creando una concepción no del 

todo adecuada sobre la realidad que ha planteado el problema. 

Este trabajo persigue los siguientes objetivos: (i) explicar el papel de la asimetría 

conceptual en la traducción medioambiental, (ii) exponer los problemas que puede producir este 

fenómeno, (iii) analizar las distintas técnicas de traducción empleadas en los casos de asimetría 

conceptual. 

Para ello, nos basamos en una teoría terminológica concreta, la Terminología Basada en 

Marcos (Faber et al. 2005, 2006; Faber 2012) y creamos un corpus comparable en español. 

Nuestro corpus se compone de 543 970 palabras y de 20 textos pertenecientes al ámbito del medio 

ambiente (fauna) y a un contexto especializado, es decir, son textos escritos por expertos en la 

materia. Esto nos ayudó a ver el uso real de los términos en el campo de la ciencia. Utilizamos el 

corpus para estudiar todas las variantes denominativas que se emplean en español para hacer 

referencia a los tres conceptos franceses escogidos (CHAMOIS, BOUQUETIN DES ALPES, CHOUETTE 

DE TENGMALM) y para estudiar la frecuencia de cada una de las variantes. Asimismo, esto nos 

permitió llevar a cabo un análisis contrastivo de todas las variantes denominativas, para poder 

escoger la más adecuada según el contexto. 
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 Este trabajo se estructura del siguiente modo. En la Sección 2 se expone el marco teórico 

del estudio, donde se comenta la literatura principal existente en torno a los temas de la cultura, 

la traducción y la asimetría conceptual. Seguidamente, en la Sección 3 se explican los materiales 

y métodos empleados. A continuación, en la Sección 4 se detallan los resultados de la 

investigación y, por último, en la Sección 5 se presentan las conclusiones del estudio, así como 

líneas de trabajo futuras.  
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2.MARCO TEÓRICO 

 

2.1. La cultura  

Entender el concepto de cultura resulta esencial dentro de la actividad traductora, aunque 

encontrar unanimidad para dicho concepto es una tarea ardua (Igareda 2011). Sabio Pinilla (2000) 

distingue entre la cultura en mayúscula (externa al individuo, conjunto de conocimientos 

históricos y artísticos) y la cultura en minúscula. Además, la mayoría de definiciones de cultura 

distinguen entre un nivel externo (comportamientos, productos y costumbres) y un nivel interno 

(creencias y valores). Es la información transmitida por aprendizaje social mediante imitación y 

observación de otros miembros del grupo o de los modelos sociales y por comunicación asimilada 

a través de soportes artificiales (Sabio Pinilla 2000). La influencia de la cultura en el lenguaje y, 

con ello, en la traducción, resulta innegable, como detallaremos a continuación. 

2.1.1. La cultura y el lenguaje 

Existen innumerables trabajos y debates acerca de la relación entre la cultura y el lenguaje. En 

concreto, se centran en cuál de estos fenómenos es determinante o causante del otro (Bazarova 

2007: 72). En este sentido, cabe destacar la hipótesis de Sapir-Whorf (Sinaga 2011), que cuenta 

con dos versiones. La versión fuerte postula que cada lengua forma una red de significados 

propios distintos de otras lenguas. Por ello, como resultado, cada comunidad lingüística piensa de 

manera distinta a las otras. La versión débil defiende que la realidad es común para todos los 

pueblos.  

En relación con esto, es necesario mencionar el concepto de cognición situada (Barsalou 

2003). La teoría de la cognición situada podría resumirse en las siguientes premisas: (i) nuestras 

conceptualizaciones y verbalizaciones son situadas y modeladas a través de nuestros receptores, 

los que participan en el acto de comunicación y las relaciones que entablamos con ellos; (ii) 

nuestro pensamiento y conceptualizaciones se modelan con la ayuda de las particularidades 

lógicas y externas de los objetos, pero también gracias al trasfondo cultural y al conocimiento del 

mundo que tenemos; y (iii) la manera en la que nos relacionamos con el entorno y sus objetos 

cambia la forma en la que nos referimos a los conceptos (Tercedor 2011, Bolívar Pérez y Ramos 

Ruiz 2015). En otras palabras, cada persona almacena los conceptos según sus propias 

experiencias con ellos (y, por tanto, según su cultura). Por ello, los conceptos no se procesan de 

forma aislada, sino que se basan en situaciones y acontecimientos. Esto hace que el contexto y la 

cultura sean fundamentales en la representación del conocimiento (Faber y León-Araúz 2014). 

De hecho, en la ciencia actual existen dos posturas opuestas, que estudian la relación que 

existe entre la cultura y la lengua. Una de ellas es el relativismo lingüístico, que defiende la 
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existencia de diferencias en la percepción y la variación de la expresión lingüística en cada lengua. 

En este caso, la lengua refleja un modo singular de ver el mundo, que es modelado por los hábitos 

y códigos culturales de cada comunidad lingüística. Centrándonos en la corriente del relativismo, 

es necesario destacar la hipótesis de Sapir-Whorf, ya explicada anteriormente, que defiende la 

idea de que cada lengua crea una red de significados propios distintos a los de otras lenguas. La 

postura contraria es la teoría del universalismo lingüístico. Esta teoría afirma que no existen 

diferencias propias de cada lengua, y que todos los seres humanos pensamos prácticamente igual, 

independientemente del idioma que hablemos (Pozzo y Soloviev 2011).  

En la misma línea del universalismo, Fodor (1975, 2008) defiende la existencia de un 

lenguaje universal e innato del pensamiento. Es decir, todos los humanos pensamos igual 

(tendríamos los mismos conceptos innatos y las mismas reglas), pero lo verbalizamos en distintas 

lenguas naturales. Uno de los problemas de esta teoría es la necesidad de aceptar una tendencia 

relativista, y, por ello, reconocer que la representación mental del concepto ÁRBOL de un hablante 

japonés podría no ser la misma que la de un argentino hablante de español (Fodor 1975, 2008). 

En consonancia con esto, resulta interesante el estudio de Côte et al. (2018), quienes 

defienden que el concepto FOREST (bosque) varía su definición según la cultura. Esto presenta un 

problema a la hora de traducir, ya que la representación mental de un bosque para un francés 

puede no ser la misma que para un ruso. Comber (2005) añade que las formas de definir el 

concepto FOREST son completamente distintas en las diferentes culturas. Hay culturas, por 

ejemplo, que lo definen basándose en la altura de los árboles, mientras que otras utilizan 

parámetros diferentes.  

2.1.2. La cultura y la traducción 

La influencia de la cultura en el lenguaje se ve reflejada en la traducción. En efecto, en toda 

traducción se deben cuidar elementos fundamentales, como los aspectos socioculturales de ambas 

culturas (origen y meta), la finalidad e intención de la traducción, o los aspectos ideológicos, entre 

muchos otros (Igareda 2011).  

Tanto la traducción general como la especializada se ven ampliamente determinadas por 

las culturas de origen y de llegada. Así, la literatura sobre traducción y terminología, en concreto, 

se ha interesado por la relevancia de la cultura en el trasvase lingüístico. Por un lado, el interés 

por la cultura en traducción surgió con la Teoría de los Polisistemas, inspirada en las 

investigaciones de Even-Zohar (1978), Tour (1978) y Holmes (1978). Esta teoría tiene su origen 

en Israel y en los Países Bajos y destaca por la importancia dada al contexto histórico y cultural 

de las traducciones. Forma parte de los enfoques descriptivos, que se caracterizan por la 

importancia dada al texto meta y a su recepción en la cultura de llegada.  
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Muchos consideran a Bassnett y Lefevere (1996) como los representantes fundamentales 

del enfoque cultural en los estudios traductológicos. Además de subrayar el papel de la cultura en 

traducción, estos investigadores destacaron la subjetividad de los traductores y la relación entre 

la lingüística y la cultura (Jiang 2000). 

Más tarde, Bassnett (2002) subrayó la importancia del marco cultural e histórico de los 

textos, y desarrolló diversos puntos de vista sobre la importancia de los factores culturales que 

afectaban a la traducción y a las técnicas empleadas (Blažytė y Liubinienė 2016). 

Por otro lado, en el campo de los estudios terminológicos, merece especial atención el 

estudio de Diki-Kidiri (2008) sobre la importancia de la cultura en la terminología. Al verbalizar 

nuevos objetos, reales o epistemológicos, el hablante expande sus horizontes cognitivos, y, de 

esta manera, el vocabulario se va modelando a todos los descubrimientos. A todo nuevo objeto, 

se le asigna un significado y, a medida que pasa el tiempo, puede ir adoptando más significados, 

dando lugar a la polisemia. Todo ello nos lleva al concepto de denominación. Para este autor, la 

cultura tiene un papel fundamental en este proceso, porque la denominación varía según las 

diferentes culturas, teorías y autores. En la denominación, el individuo presenta una motivación 

cultural. De esta manera, al integrar la realidad sociocultural en este proceso, se permite una mejor 

adopción del resultado por parte de la comunidad de la lengua de llegada. Al denominar un nuevo 

concepto, el término final dependerá de diversos factores, como la memoria individual y la 

memoria colectiva de una comunidad y sus habitantes. Esta motivación determina la elección de 

los símbolos que forman parte de la denominación. Diki-Kidiri (2008) afirma que la cultura 

influye en el contenido (sentido), el continente (palabra) y el referente (objeto) conocidos por los 

locutores. En definitiva, los estudios presentados demuestran la influencia de la cultura en el 

lenguaje y en la traducción. 

2.2. La equivalencia en la traducción 

El concepto de equivalencia y sus diversas aplicaciones en la práctica de la traducción es una de 

las primeras complicaciones a las que debe hacer frente un traductor (Ortiz 2008). Consciente o 

inconscientemente, el traductor intentar buscar una «equivalencia directa». No obstante, desde el 

principio, se debe tomar en consideración que esas «equivalencias directas» no siempre se 

encuentran. A continuación, analizaremos diferentes propuestas presentes en la literatura para 

mostrar una perspectiva general del concepto de equivalencia. 

Reiss y Vermeer (1984) establecen distintos niveles de equivalencia: forma, sentido, 

estilo, función, efecto, etc. En terminología, la equivalencia se establece a nivel conceptual; así, 

se debe determinar el grado de correspondencia entre el contenido conceptual de los posibles 

términos equivalentes (Cabezas-García 2019). Sin embargo, hay que tener en cuenta que la 

equivalencia total no siempre es posible. Por ello, Felber (1984) y Arntz y Picht (1995) identifican 
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distintos grados de equivalencia: equivalencia plena (cuando coinciden todos los rasgos 

conceptuales), intersección (cuando coinciden la mayoría de los rasgos conceptuales), inclusión 

(el concepto de la lengua meta es más amplio e incluye el concepto de la lengua origen) o 

equivalencia nula (el concepto no existe en la lengua meta). Este último caso desemboca a 

menudo en asimetrías conceptuales, que se dan cuando un concepto no existe en una de las 

lenguas entre las que se traduce, o bien su representación es diferente en ambas lenguas, 

principalmente debido a diferencias culturales. 

 A continuación, resumimos las propuestas más destacadas sobre el concepto de 

equivalencia:  

1. Vinay y Darbelnet: el enfoque contrastivo 

Vinay y Darbelnet (1958) consideran la traducción orientada a la equivalencia como el 

proceso cuya función es repetir la situación lingüística del original mediante el uso de diferentes 

palabras. Añaden que, si este proceso se aplica durante la traducción, es posible mantener el 

impacto estilístico del texto fuente en el texto de llegada (Ortiz 2008). 

2. Jakobson: equivalencia en la diferencia 

El estudio que Jakobson (1959) llevó a cabo sobre el concepto de equivalencia dio un 

nuevo giro a los análisis centrados en la teoría de la traducción. Teniendo en cuenta su visión 

semiótica del lenguaje y el aforismo que postula que, sin signo, no puede haber un significado.  

Jakobson propone tres tipos de traducción: 

• Traducción intralingüística o paráfrasis (en una sola lengua) 

• Traducción interlingüística o traducción propiamente dicha (entre dos lenguas) 

• Traducción intersemiótica o transmutación (entre sistemas de signos diferentes) 

 

3. Nida: equivalencia dinámica 

Nida (1969) propone dos tipos diferentes de equivalencia: formal y dinámica. La 

equivalencia formal se centra en el mensaje, tanto en la forma como en el contenido; mientras que 

la equivalencia dinámica está basada en el principio del efecto equivalente. 

4. House: tipología de la traducción basada en la equivalencia 

House (1997) ofrece una aproximación diferente al concepto de equivalencia, ya que le 

presta especial atención a los aspectos semánticos y pragmáticos. House (1997) afirma que 

siempre se puede caracterizar la función traductológica del texto mediante la determinación de 

las dimensiones situacionales del texto fuente. Según su propuesta, todo texto se ha de situar en 

una situación particular que el traductor debe identificar de manera correcta y tener en cuenta a la 

hora de realizar la traducción.  
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5. Baker: efecto equivalente 

Baker (2011) explora el concepto de efecto equivalente en diferentes niveles, siempre 

estableciendo una relación con el proceso traductológico e incorporando todos los aspectos de la 

traducción. De esta manera, une las perspectivas contrastivas con las comunicativas. Baker (2011) 

distingue entre: 

A) Equivalencia que, al traducir entre una combinación específica de lenguas, puede 

aparecer en el nivel de la palabra.  

B) Equivalencia gramatical, es decir, la diversidad de categorías gramaticales que se pueden 

encontrar entre las lenguas con las que se traduce.  

C) Equivalencia textual o equivalencia entre los dos textos en términos de distribución de la 

información y construcción de cohesión.  

D) Equivalencia pragmática, centrada en las presuposiciones, implicaciones y estrategias de 

omisión a lo largo del proceso traductológico (Ortiz 2008). 

 

Como ya hemos mencionado anteriormente, cuando no existe equivalencia, nos 

encontramos ante un caso de asimetría conceptual. La asimetría conceptual se produce cuando un 

concepto no se codifica de igual modo en dos lenguas debido a diferencias culturales, entre otros 

factores. Boxem (2010) afirma que los problemas suelen darse cuando hay que traducir a la lengua 

de una cultura que es muy diferente de la lengua fuente, así como cuando se trata de culturas que 

tienen poco contacto.  

La asimetría conceptual constituye uno de los principales problemas que surgen a la hora 

de hacer una traducción medioambiental. Estudios como los de Arntz y Picht (1995), Munday 

(2016), Burenhult et al. (2017), Côte et al. (2018) y Van Putten et al. (2020) han abordado este 

fenómeno. 

Para analizar la asimetría conceptual en traducción especializada debe partirse de un 

enfoque pragmático. Faber (2009) afirma que la pragmática del lenguaje especializado está 

directamente relacionada con las situaciones en las que se produce este tipo de comunicación, y 

con las formas en que el emisor y el receptor del texto se enfrentan a ellas. Estas situaciones 

comunicativas son el foco de la visión externa o sociocultural de la pragmática, mientras que la 

construcción en línea del significado del texto y de las palabras por parte del emisor y el receptor 

alude a la visión interna u orientada a la cognición de la pragmática. Por otro lado, la pragmática 

basada en la cognición estudia cómo el texto, que es el resultado del acto de comunicación, está 

influenciado por la propia situación, así como por los conocimientos previos, las intenciones, las 

expectativas y las creencias del emisor del texto. 
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Faber y León-Araúz (2014) llegan a la conclusión de que la percepción humana y la 

cognición cultural influyen en la representación de los sistemas conceptuales y términos en 

contextos especializados. Faber et al. (2014) investigan la influencia de la cognición y la cultura 

en la categorización, y demuestran que la plasticidad neuronal puede ser un resultado parcial de 

la experiencia cultural. Esto significa que la cultura da forma a nuestro cerebro. La cultura es un 

elemento influyente en el cambio y la evolución de las palabras y sus significados. En otras 

palabras, los conceptos se complementan entre ellos, un concepto nace porque depende de otros 

y otros dependen de él (Faber y León-Araúz 2014). 

Faber (2017) afirma que la adición de un componente cultural al significado del término 

es más complicada que la inclusión de términos que designan nuevos conceptos específicos de 

otras culturas. Esto se puede ejemplificar con el concepto WIND (viento), que se designa con una 

gran variedad de términos distintos alrededor del mundo. En las diferentes culturas parece ser que 

la dirección es el parámetro más básico para clasificar este concepto. En ciertas áreas, el viento 

sopla en una determinada dirección a lo largo de todo el año; en otras, la dirección cambia 

dependiendo de la estación; y en otras, cambia tan a menudo que no es posible establecer un 

patrón. 

Según Faber y León-Araúz (2014), la percepción de los términos también está 

íntimamente relacionada con la cultura, por ejemplo, un término relacionado con la nieve tendrá 

connotaciones más específicas en una cultura de clima frío, o incluso puede haber varios términos 

dependiendo de los distintos matices. Por lo tanto, las conceptualizaciones relacionadas con la 

cultura tienen un papel muy importante. En la representación del conocimiento, los objetos y sus 

designaciones deberían reflejar la variación contextual en las diferentes disciplinas y culturas. 

Además, Faber y León-Araúz (2014) concluyen que la terminología relacionada con la 

cultura ha emergido recientemente como un nuevo enfoque hacia las conceptualizaciones 

específicas, lo que destaca que cada cultura o comunidad percibe la realidad de una manera 

distinta. Esto genera conceptos y términos específicos de las diferentes culturas. La variación 

terminológica no debería considerarse un fenómeno aislado de las representaciones conceptuales 

y culturales, ya que es una de las manifestaciones de la dinamicidad de categorización y expresión 

del conocimiento especializado. 

Los dominios categorizados como campos de conocimiento pueden considerarse ligados 

a la cultura, ya que pueden proyectar las diferentes maneras de ver el mundo en las distintas 

culturas, lo que afecta inevitablemente a la manera en la que se designan los conceptos de 

conocimiento especializado (Faber y León-Araúz 2014). La dinamicidad también está presente 

en las conceptualizaciones ligadas a la cultura de las entidades y sus designaciones en las 

diferentes lenguas y culturas. A modo de ejemplo, podemos decir que el concepto de MONTAÑA 
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no es necesariamente el mismo en todas las comunidades lingüísticas, y algunas lenguas no tienen 

el concepto de RÍO. Según Faber y León-Araúz (2014), en las zonas con presencia de múltiples 

playas usarán términos más variados y específicos para referirse a los conceptos relacionados, 

mientras que en culturas donde no haya playas, tendrán menos términos y más generales. De 

hecho, para los conceptos de accidentes geográficos se han establecido tres principales hipótesis 

de la formación categórica (Faber y León-Araúz 2014): 

1. Las categorías vienen determinadas por una prominencia perceptual o cognitiva. 

2. Las categorías están determinadas por las percepciones que ofrecen o las limitaciones 

que imponen en las actividades humanas.  

3. Las categorías dependen de patrones conceptuales y creencias culturales. Esto sugiere 

una variación mayor con los conceptos universales, conducidos por los universales de la 

cognición, cosmología o creencias religiosas. 

El análisis de diversas lenguas exóticas ha mostrado que la estructura de esta categoría es 

a menudo el resultado de no solo una, sino de las tres hipótesis explicadas anteriormente (Faber 

y León-Araúz 2014). De igual manera, la cultura está muy ligada a la terminología, hasta el punto 

de que hay términos tan culturales que no tienen equivalentes en otras lenguas (esto es, asimetría 

conceptual), ya sea porque no existe esa realidad o porque no han tenido la necesidad de establecer 

un término para designarla. Esto sucede en los casos en los que no se da una equivalencia plena, 

como señalaban Arnzt y Pitch (1995).   

2.3. La traducción de los referentes culturales 

Los referentes culturales son «objetos y eventos creados dentro de una cultura determinada con 

un capital cultural distintivo, intrínseco en el conjunto de la sociedad, capaz de modificar el valor 

expresivo que se otorga a los individuos que están relacionados al mismo» (Santamaría 2001: 

237). En otras palabras, hacen alusión a elementos relacionados con la cultura, el estilo de vida, 

las costumbres, la política, la gastronomía, el arte, etc. (Igareda 2011).  

Ambas culturas, tanto la cultura origen como la meta, pueden compartir estos elementos 

culturales. Por otro lado, puede ser que estos elementos no existan o que existan con variaciones, 

desembocando por tanto en casos de asimetría conceptual. Frecuentemente, en la traducción de 

una lengua dominante (en el sentido de poder) hacia una lengua minoritaria, se percibe una 

tendencia extranjerizante, mientras que, en el caso opuesto, la traducción suele emplear técnicas 

de naturalización o de domesticación (Igareda 2011). 

Un gran número de estudios han abordado la definición, identificación, clasificación y 

traducción de los elementos culturales. Destacamos a continuación cinco autores cuyas propuestas 

de traducción de referentes culturales se consideran más notables: 
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1. Newmark (1998) distingue las siguientes técnicas para la traducción de referentes 

culturales: (i) la transferencia, (ii) la búsqueda de un equivalente cultural, (iii) la 

neutralización, (iv) la traducción literal, (v) la etiqueta, (vi) la explicitación, (vii) la 

omisión, (viii) la combinación de dos o más técnicas, (ix) la traducción estándar aceptada, 

(x) las paráfrasis, (xi) las glosas, (xii) las notas, y (xiii) el empleo de hiperónimos. 

2. Agost (1999) propone cuatro estrategias: (i) la adaptación cultural, (ii) la traducción 

explicativa, (iii) la supresión de los elementos problemáticos y (iv) la no traducción. 

3. Marco (2004) advierte que el grado de intervención del traductor o el grado de 

aproximación del receptor meta no tiene que ser el único criterio para una tipología de 

técnicas de traducción de los referentes culturales. Según este autor, podrían incluirse dos 

más: (i) el grado de culturicidad y (ii) la cantidad de información que contiene la solución 

de traducción en comparación con la que cuenta el original.  

4. Corteza (2005) se apoya en las propuestas de Newmark (1988) y Marco (2002, 2004), 

pero reduce el número de técnicas: (i) la transferencia, (ii) la naturalización, (iii) la 

traducción literal o calco, (iv) la neutralización o explicación del referente cultural, (v) la 

adición de información, (vi) el equivalente cultural y (vii) la omisión. 

5. Por su parte, Molina (2006) opina que las técnicas dependen del género al que pertenece 

el texto, del tipo de traducción, de la modalidad de traducción, de su finalidad, y de las 

características del destinatario y del método que haya sido elegido. De esta manera, 

distingue entre los siguientes tipos: (i) adaptación, (ii) ampliación lingüística, (iii) 

amplificación, (iv) calco, (v) compensación, (vi) comprensión lingüística, (vii) creación 

discursiva, (viii) descripción, (ix) equivalente acuñado, (x) generalización, (xi) 

modulación, (xii) particularización, (xiii) préstamo, (xiv) reducción, (xv) substitución, 

(xvi) traducción literal, (xvii) transposición y (xviii) variación. 

 

En concreto, es muy probable que nos tengamos que enfrentar a los realia, que tienen en 

común con los elementos culturales el hecho de que son propios de la cultura de la lengua origen, 

pero, al contrario, estos no tienen un equivalente funcional en la lengua de llegada, porque hacen 

referencia a una realidad que no existe en la cultura meta (Grit 2010).  

 Se trata de términos que se refieren a conceptos de una cultura determinada y que son 

desconocidos en la cultura meta. Existen diferentes tipos de realia. Pueden ser conceptos 

geográficos, socioculturales, relacionados con la fauna y la flora de un lugar, etc. (Bloemen et al. 

2010: 189). Por este motivo, no tienen un equivalente directo en otras culturas y lenguas. A la 

hora de traducir estos términos, se recomienda tener en cuenta la denotación y la connotación. La 

denotación hace referencia al significado neutral de una palabra, mientras que la connotación 

alude a las asociaciones que pueden relacionarse con estos conceptos (Grit 2010). 
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Chandler (1994) explica estos conceptos con más detalle. Añade que la denotación es el 

significado literal de una palabra. Por otro lado, explica que la connotación tiene que ver con las 

asociaciones personales o socioculturales de una palabra. Estas asociaciones dependen 

completamente de la realidad cultural del lector.   

Por ejemplo, el chamonix es la cría de un animal propio y autóctono de los Alpes 

franceses. Probablemente, una persona extranjera no conocerá esta especie. El traductor podría 

tratar de definir este término mediante una explicación como la siguiente: «animal procedente de 

los Alpes franceses, que da nombre a una de las estaciones de esquí más famosas del mundo». 

Aunque la definición es correcta, en el sentido de que refleja el contenido del concepto, a un 

extranjero que lea esta definición, la palabra chamonix no le producirá la misma serie de 

asociaciones que a un francés. Esto explica la dificultad de traducción de los realia.  

Se han documentado distintas técnicas de traducción de los realia. Según Grit (2010), para 

traducir los realia se deben tener en cuenta tres factores: el tipo de texto, su objetivo y el grupo 

receptor. 

1. El tipo de texto 

Todos los tipos de texto no requieren una traducción detallada de los realia a través de la 

cual el lector de la cultura meta entienda tanto la denotación como la connotación.  

2. El objetivo del texto 

La naturalización y la extranjerización constituyen dos de las técnicas principales de 

traducción. La elección de una u otra depende del objetivo del texto y del encargo de traducción. 

Extranjerizar significa que los elementos del texto original se conservan en la traducción, a pesar 

de que el lector pueda no entender los términos o las referencias del texto original (Timmers 

2014). La alternativa a extranjerizar es naturalizar. Al naturalizar sí se adaptan los elementos 

originales a la cultura meta y se sustituyen por variantes más conocidas en la propia cultura 

(Timmers 2014).  

3. El grupo receptor 

Grit (2010) distingue tres grupos meta: los no expertos, los que poseen conocimientos 

previos y los expertos. Cuanto más conocimiento posea el grupo meta, menos explicación será 

necesaria.  

La traducción de los realia se puede abordar mediante diferentes estrategias. Grit (2010) 

señala las siguientes: 

-Conservación: mantenimiento del término en la lengua origen, también conocido como 

préstamo.  
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-Calco semántico: traducción literal del término en la lengua origen. 

-Aproximación: empleo de un concepto de la cultura meta semejante al concepto de la 

cultura origen. 

 -Descripción: empleo de una definición en la lengua meta con el fin de transmitir la 

denotación y la connotación del texto original.  

-Traducción del meollo: traducción de un término específico por un término más general 

existente en la lengua meta, que a menudo consiste en un hiperónimo.  

-Explicación: en esta estrategia se traduce la función de la expresión original ya que, en 

algunos textos, es más importante que el idioma.   

-Omisión: elisión de una o más palabras.  

-Combinación de estrategias de traducción. 

Para decidir la estrategia más adecuada, deben tenerse en cuenta diversos factores 

relacionados con el encargo de traducción, como el tipo de texto, el objetivo del texto y el grupo 

meta, como hemos señalado anteriormente. 
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3. MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Nuestro estudio se enmarca dentro de los enfoques comunicativos de la terminología, en concreto, 

dentro de la Terminología Basada en Marcos (Faber et al. 2005, 2006; Faber 2012). Se trata de 

una teoría terminológica de carácter cognitivo que surge en la Universidad de Granada de la mano 

de Pamela Faber y se centra en la representación del conocimiento especializado, prestando 

atención a sus aspectos semánticos y cognitivos. De esta manera, los ejes principales de la teoría 

son: la organización conceptual, la naturaleza multidimensional de las unidades terminológicas, 

y la extracción de información semántica y sintáctica a partir de corpus multilingües (Faber 2009: 

123).  

La Terminología Basada en Marcos comparte ideas de la Teoría Comunicativa de la 

Terminología (Cabré 1993, 1999) y la Terminología Sociocognitiva (Temmerman 2000, 2007). 

Al igual que estas teorías, defiende que no tiene sentido hacer una distinción estricta entre palabras 

y términos, porque las fronteras entre la lengua general y la lengua especializada no son claras 

(Cabezas-García 2019: 40). 

En esta teoría, los marcos (estructuras de conocimiento que permiten la contextualización 

de los conceptos) son el principio estructurador del conocimiento especializado. De esta manera, 

entendemos que el significado depende del contexto y que los términos permiten acceder a los 

conceptos (Cabezas-García 2019: 41). En otras palabras, la comprensión del mundo está 

relacionada con los conocimientos previos sobre un contexto, una situación o un tema; y este 

conocimiento se estructura en torno a marcos, en los que se agrupan los elementos esenciales a 

modo de contexto.  

Partiendo de las premisas de la Terminología Basada en Marcos, seleccionamos tres 

conceptos que son un claro ejemplo de asimetría conceptual en francés y en español, y que 

describimos detalladamente en la Sección 3.1. 

3.1. Conceptos analizados 

Con vistas a analizar la traducción de conceptos que presentan asimetría conceptual en francés y 

español, seleccionamos los conceptos incluidos en la TABLA 1. Todos hacen referencia a 

animales que existen en Francia, pero no en España. Son muchos los animales originarios de 

Francia que con el paso del tiempo han ido migrando a nuestro país, por lo que han ido 

adquiriendo denominaciones en español. Sin embargo, estos conceptos (CHAMOIS, BOUQUETIN 

DES ALPES Y CHOUETTE DE TENGMALM) forman parte del grupo minoritario de fauna francesa 

que no ha llegado a España. Por este motivo, consideramos que su análisis es representativo y 

puede arrojar luz sobre el problema de la asimetría conceptual en traducción.  
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VARIANTES TERMINOLÓGICAS DE LOS CONCEPTOS 

chamois 

Rupicapra rupicapra 

bouquetin des Alpes 

Capra ibex 

bouquetin 

ibex 

chouette de Tengmalm 

Aegolius funereus 

nyctale de Tengmalm 

chouette boréale 

TABLA 1: Conceptos seleccionados para nuestro estudio 

 Como se aprecia en la TABLA 1, se incluyen las variantes terminológicas en francés, que 

se compararán con las variantes españolas en la Sección 4 (Resultados). Para poder extraer esta 

información, primeramente, realizamos una búsqueda en Google Académico sobre la flora y la 

fauna francesas. Se trata de un buscador que permite encontrar documentos de carácter académico 

(artículos, tesis, libros, patentes, documentos congresuales, resúmenes, etc.). La información 

proviene de editoriales universitarias, asociaciones profesionales y repositorios, entre otros. Esto 

nos llevó a descubrir un gran número de artículos científicos en francés sobre este tema. Al leer 

los textos, pudimos identificar fácilmente los conceptos que podrían presentar el problema de la 

asimetría conceptual y extrajimos sus variantes terminológicas presentes en los textos. 

Seguidamente, buscamos textos franceses sobre estas especies animales escritos por expertos para 

obtener más información sobre ellos. Finalmente, seleccionamos aquellos que podrían ser más 

interesantes desde el punto de vista terminológico y traductológico. 

3.2. Construcción del corpus 

Un corpus es un conjunto cerrado de textos de la misma temática que se emplea como base de 

una investigación. En lingüística, el corpus se define a menudo como la base de la adquisición 

terminológica, debido a que permite que los términos puedan estudiarse en el contexto real de su 

utilización.  

Dado que los corpus se crean con fines muy variados, existe una gran variedad de 

tipologías para clasificarlos. Según Sánchez Gijón (2003: 193, 2004, 75-78), los corpus pueden 

clasificarse según su modalidad, etiquetado, cronología, temática, volumen de textos, información 

extralingüística, lengua o lenguas implicadas, relaciones entre esas lenguas y grado de 

especialidad.  



23 

 

En este trabajo, se llevó a cabo la compilación de un corpus monolingüe formado por 

textos escritos originalmente en español. Para ello, procedimos a la búsqueda de textos en español 

sobre los conceptos seleccionados para comprobar cómo se nombraban en la lengua meta. Para 

encontrar textos en español escritos por expertos en la materia, utilizamos la denominación 

científica de los tres conceptos escogidos, animales en todos los casos (Rupicapra rupicapra, 

Capra ibex y Aegolius funereus). 

Nuestro corpus está compuesto por textos de la misma temática: el medio ambiente, en 

concreto los conceptos de la fauna francesa seleccionados para el estudio, de modo que se 

pudieran analizar las diferentes denominaciones de estos tres conceptos que presentan asimetría 

conceptual. Este corpus nos permitió estudiar y analizar textos reales escritos por expertos, por lo 

que su nivel de especialización es elevado. La TABLA 2, elaborada siguiendo las directrices 

presentes en Sanz Vicente (2011), muestra las características generales del corpus, compilado con 

el programa Sketch Engine: 

 

 CORPUS MONOLINGÜE ES 

N. º de palabras 543 970 

N. º de textos 20 

N. º de frases 31 622 

Canal Escrito 

Temática Medio ambiente (fauna) 

Publicación -Diario Oficial de la Unión Europea 

-Tesis doctorales 

-Artículos de revistas científicas  

-Trabajos de Fin de Máster 

-Artículos de la Enciclopedia Virtual de los 

Vertebrados Españoles 

-Actas de congresos 

Cronología 1999-2021 

Idiomas Español 

Etiquetado Sí 

TABLA 2: Composición y características generales del corpus de análisis 
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3.3. Compilación del corpus en Sketch Engine 

Sketch Engine (Kilgarriff et al. 2004, 2014) es una herramienta informática que permite analizar 

textos en línea. Funciona basándose en grandes muestras de lenguaje (i.e. corpus). De esta manera, 

es posible identificar usos frecuentes, términos en desuso o desactualizados, así como nuevos 

términos o expresiones gramaticales que están comenzando a utilizarse con más frecuencia, entre 

otras muchas posibilidades. 

Esta herramienta es mundialmente conocida y empleada por lingüistas, lexicógrafos, 

traductores, estudiantes, etc. Constituye un recurso de gran utilidad porque localiza 

combinaciones típicas; sinónimos y palabras similares; ejemplos reales de uso; ejemplos de 

diversas posibilidades de traducción a otras lenguas (en el caso de los corpus paralelos); listas de 

las palabras clave de un texto, etc. Estas funciones nos llevaron a emplear esta herramienta para 

la elaboración de nuestro corpus.  

3.4. Búsqueda de traducciones en el corpus comparable 

Debido a que no contamos con un corpus paralelo en el que las traducciones se encuentren 

alineadas, la búsqueda de equivalentes de traducción no fue una tarea sencilla. Para ello, 

procedimos al empleo de palabras clave en el corpus en español. Gracias a un análisis contextual 

de los tres conceptos seleccionados en francés, identificamos elementos contextuales relevantes 

de cada uno de ellos (p. ej. su ubicación preferente o su denominación científica), como se aprecia 

en la TABLA 3, en la que se presentan estos elementos contextuales traducidos al español:  

TÉRMINO EN FRANCÉS PALABRAS CLAVE EN ESPAÑOL 

chamois Alpes 

montaña 

Rupicapra rupicapra 

bouquetin des Alpes Alpes 

Capra ibex 

chouette de Tengmalm Tengmalm 

Aegolius funereus 

TABLA 3: Conceptos elegidos para nuestro estudio y palabras clave 

 El elemento de mayor interés resultó ser el nombre científico de los animales, ya que, en 

la mayoría de las ocasiones, la traducción al español iba acompañada del nombre científico de la 

especie animal. Cuando esta solución no arrojaba resultados válidos, recurrimos a otras palabras 

clave, como el lugar en el que habita (Alpes, bouquetin des Alpes) o el nombre de la persona que 
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descubrió al animal (Tengmalm, chouette de Tengmalm). A continuación, se presentan algunos 

ejemplos en la FIGURA 1 y FIGURA 2: 

 

FIGURA 1: Búsqueda en el corpus comparable mediante la palabra clave Tengmalm 

 

 

FIGURA 2: Búsqueda en el corpus comparable mediante la palabra clave Aegolius funereus 

Como podemos apreciar en la FIGURA 1, al emplear el término clave Tengmalm, 

podemos extraer la siguiente traducción: lechuza de Tengmalm. Esto podría explicarse porque de 

todas las variantes en español que hemos encontrado en nuestro trabajo, esta es la única que 

emplea este término. Por otro lado, en la FIGURA 2, al utilizar la denominación científica 

(Aegolius funereus) como palabra clave, podemos encontrar las siguientes traducciones: 

mochuelo boreal y lechuza de Tengmalm, dos de las posibles variantes que aparecen en los textos 

científicos con los que hemos trabajado. 



26 

 

Cabe mencionar que, para buscar equivalentes de traducción adicionales a los hallados en 

el corpus en español, también empleamos corpus paralelos y bases de datos terminológicas. Las 

herramientas empleadas fueron las siguientes: Linguee, un diccionario multilingüe que permite 

ver las traducciones en contexto y a través de textos paralelos; Termium Plus, una de las mayores 

bases de datos terminológicas y lingüísticas del mundo, donde podemos encontrar términos, 

abreviaturas y ejemplos de uso; IATE, la base de datos terminológica de la Unión Europea, en la 

que se incluyen nuevos términos diariamente y que abarca la mayoría de las ramas del 

conocimiento; Euro TermBank, el mayor banco terminológico en línea para lenguas de la Unión 

Europea, que permite el intercambio de datos terminológicos con las bases terminológicas 

nacionales y europeas; y EUR-Lex, una plataforma que contiene los textos legislativos de la 

Unión Europea en todas sus lenguas y permite analizarlos como textos paralelos, para así poder 

comparar las traducciones. 

3.5. Clasificación 

Con vistas a analizar las diferentes soluciones de traducción empleadas, nos guiamos por las 

clasificaciones de Faber y León-Araúz (2016) y León-Araúz y Cabezas-García (2020). En las 

traducciones que identificamos se aprecia variación terminológica, lo que puede ser una 

consecuencia de la asimetría conceptual. Por ello, nos servimos de estas dos clasificaciones que 

estudian la variación terminológica, especialmente en un contexto de traducción, en el caso de 

León-Araúz y Cabezas-García (2020). 

La clasificación de Faber y León-Araúz (2016) incluye los siguientes tipos de variación 

terminológica: 

(A) Variantes ortográficas que no se ven afectadas por el origen geográfico y no alteran 

la semántica o la situación comunicativa (groundwater, ground water) 

(B) Variantes diatópicas: 

(i) Variantes ortográficas que no afectan a la semántica (fecal, faecal) 

(ii) Variantes dialectales, que pueden afectar a la semántica si entran en juego 

factores culturales (gasoline, petrol)  

(iii) Variantes específicas de la cultura, que pueden afectar a la semántica y la 

situación comunicativa (dry lake, sabkha) 

(iv) Calcos, que pueden afectar a la semántica y a la situación comunicativa 

(environmentally hazardous substance > sustancia ambientalmente peligrosa, sustancia 

peligrosa para el medio ambiente) 
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(v) Préstamos, que pueden afectar a la semántica y a la situación comunicativa y 

pueden adaptarse o no (smog > smog, esmog) 

(C) Variantes cortas, que pueden afectar a la situación comunicativa:   

(i) Abreviación (greenhouse gas, GHG) 

(ii) Acrónimo (laser, Light Amplification by Stimulated Emission of Radiation) 

(D) Variantes diafásicas: 

(i) Variantes científicas, que pueden afectar a la situación comunicativa:  

-Nombres científicos (Dracaena draco, drago) 

 -Variantes neutrales de los expertos (Ocellaris clownfish, Amphiprion ocellaris) 

-Jerga (lap-appy, laparoscopic appendectomy) 

-Fórmulas (carbon dioxide, CO2) 

-Símbolos (€, euro) 

(ii) Variantes informales, que pueden afectar a la situación comunicativa e influir 

a la semántica:  

-Variantes de usuarios legos (Dragon tree, drago) 

-Variantes coloquiales (motor vehicle pollution, car pollution) 

-Variantes genéricas (pollution, contamination) 

(iii) Variantes específicas del campo, que pueden afectar a la semántica o a la 

situación comunicativa si los campos tienen ciertas preferencias terminológicas, por 

ejemplo, mud y sludge representan el mismo concepto, excepto que el primero se usa en 

geología y el segundo, en el tratamiento del agua.   

(E) Variantes cognitivas, que son normalmente términos compuestos: 

(i) Variantes dimensionales que afectan a la semántica porque expresan diferentes 

dimensiones del mismo concepto (esmog fotoquímico, niebla tóxica estival) 

(ii) Variantes intencionales, que pueden afectar a la semántica y/o a la situación 

comunicativa, ya que se usan para causar una reacción en el receptor (climate change, 

climate emergency) 

(F) Variantes metonímicas, que afectan a la semántica aludiendo a una parte o material 

del concepto (accidental water pollution, accidental marine pollution) 
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(G) Variantes diacrónicas (anhídrido carbónico, dióxido de carbono) 

(H) Variantes no recomendadas, por ejemplo, ya que mental retardation hoy en día tiene 

una connotación negativa, se ha sustituido por intellectual disability.  

(I) Variantes morfosintácticas, que no afectan normalmente a la semántica, pero dependen 

de la situación comunicativa, así como de las preferencias terminológicas y de las colocaciones 

(contaminación acústica, contaminación de ruido) 

La siguiente clasificación (León-Araúz y Cabezas-García 2020) incluye los siguientes 

tipos de variación: 

1. Omisiones  

0. Omisión del artículo (total de las emisiones agregadas de GEI, total de emisiones 

agregadas de GEI) 

1. Omisión de los formantes (modificadores: contaminación atmosférica 

transfronteriza, contaminación atmosférica o núcleo: sustancia tóxica, tóxico) 

2. Cambios  

0. Cambio de preposición (que expresan la causa, el lugar o la entidad afectada: 

contaminación del agua, contaminación en el agua) 

1. Permutaciones de modificadores o de núcleo y modificadores (de modificadores 

o del núcleo y modificadores: emisiones totales de GEI, total de emisiones de 

GEI) 

2. Cambio del nombre dentro del modificador (por sinónimo, hiperónimo, 

metonimia o dimensión conceptual: smog de verano (época), smog de Los 

Ángeles (ubicación)) 

3. Cambio del nombre dentro del núcleo (por sinónimo, cuasi-sinónimo: ozone 

depletion, ozone layer depletion, metónimo o dimensión conceptual) 

4. Cambio de ambos, modificador y núcleo (smog fotoquímico, niebla tóxica 

estival) 

5. Cambio de adjetivos modificadores (contaminación no localizada, 

contaminación dispersa) 

6. Cambio de adjetivo por perífrasis (cambio climático antropógeno, cambio 

climático producido por el hombre) 

7. Cambio del adjetivo por «de + nombre» (ozono superficial, ozono de superficie) 

8. Cambio del número de uno de los formantes (contaminación del agua, 

contaminación de las aguas) 

9. Introducción de elementos explicativos (contaminación del ozono, 

contaminación provocada por el ozono) 
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3. Imprecisiones  

0. Imprecisiones relacionadas con la semántica de uno de los formantes 

(contaminación por fuente no localizada, contaminación que no viene de fuente) 

1. Imprecisiones relacionadas con la relación semántica entre los formantes 

(contaminación del terreno, contaminación de origen terrestre) 

2. Imprecisiones relacionadas con las agrupaciones (contaminación del aire 

urbano, contaminación urbana del aire) 

3. Imprecisiones debidas al estilo y a la redundancia (contaminación por 

contaminantes orgánicos) 

4. Imprecisiones debidas a traducciones ad hoc (desastre ecológico marino, 

contaminación marítima) 
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4. RESULTADOS 

Dado que la cultura es un elemento fundamental en la traducción, surgen problemas a la hora de 

traducir de una lengua a otra, ya que se originan vacíos terminológicos como los que se dan en la 

asimetría conceptual. En este apartado analizamos tres conceptos que presentan asimetría 

conceptual en francés y en español, así como los términos que los designan en ambas lenguas. 

Los conceptos son CHAMOIS (Sección 4.1.), BOUQUETIN DES ALPES (Sección 4.2.) y CHOUETTE 

DE TENGMALM (Sección 4.3.). 

 En primer lugar, justificamos la elección de cada concepto y nombramos cuáles son las 

características que los hacen interesantes para nuestro estudio. Seguidamente, presentamos los 

conceptos con sus variantes en francés y todos los equivalentes de traducción encontrados en el 

corpus compilado, junto con la frecuencia de cada una de estas propuestas. A continuación, 

explicamos las variantes francesas, y seguidamente, detallamos las transformaciones que han 

sufrido estos términos en su traducción al español, basándonos en las clasificaciones de Faber y 

León-Araúz (2016) y de León-Araúz y Cabezas-García (2020).  La primera de ellas sirve para 

analizar variantes terminológicas en una lengua, mientras que la segunda tiene el mismo objetivo, 

pero se centra especialmente en las variantes que son traducciones y en los cambios que se 

producen entre ellas en la lengua meta (omisiones, adiciones, imprecisiones, etc.). Por otro lado, 

para analizar las traducciones nos basamos igualmente en la clasificación propuesta por Grit 

(2010) para la traducción de los realia. Una vez concluida esta tarea, pasamos a comparar estas 

variantes terminológicas con las encontradas en corpus paralelos y bases de datos terminológicas 

(IATE, Termium Plus, EUR-Lex, Linguee y Euro TermBank).  

4.1. CHAMOIS 

El chamois es un bóvido que se encuentra presente en ciertas cadenas montañosas de Europa, 

como los Cárpatos, los Alpes y el Cáucaso. Además, también podemos encontrarlo en zonas de 

los Balcanes, Eslovaquia y Turquía. Se encuentra siempre en terrenos de montaña situados entre 

los 500 y los 3100 m de altitud. Recientemente ha sido introducido en países como Argentina, 

Nueva Zelanda y República Checa, pero no en España. Este es el motivo que nos ha llevado a 

elegir a este bóvido como uno de los conceptos principales de nuestro estudio, con vistas a analizar 

la influencia de la asimetría conceptual en sus denominaciones.  

 Debido a que es una especie que no existe como tal en el contexto meta, los expertos no 

se han puesto de acuerdo en cómo denominar al chamois. Al leer los textos, pudimos comprobar 

que existen distintas variantes para hacer referencia a esta especie animal. Llama la atención el 

hecho de que en español haya variantes tan distintas para denominar al chamois, mientras que en 

francés solo se emplea esta variante alternada o acompañada con el nombre científico. Ello puede 
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ser una muestra de la inconsistencia en la lengua meta derivada de la asimetría conceptual y de la 

falta de consenso en la denominación. 

 A continuación, en la TABLA 4, comentamos las variantes de este concepto en francés, 

y seguidamente, analizamos las distintas opciones traductológicas identificadas en el corpus 

comparable compilado para este estudio.  

TÉRMINO PRINCIPAL EN 

FRANCÉS 

TÉRMINOS EN ESPAÑOL FRECUENCIA 

chamois sarrio 670 

VARIANTES EN 

FRANCÉS 
rebeco 573 

Rupicapra rupicapra Rupicapra rupicapra 64 

gamuza 63 

rebeco alpino 16 

TABLA 4: Equivalentes de chamois en el corpus comparable en español y variantes en francés 

 En francés, al ser un animal ampliamente conocido en el país, existe un término muy 

acuñado (chamois) y el único sinónimo identificado en los textos en francés ha sido su 

denominación científica, que, al estar en latín, no varía de una lengua a otra. 

1. Sarrio:  Nos encontramos ante la variante más frecuente en el corpus en español. 

Basándonos en la clasificación de Faber y León-Aráuz (2016), este término responde a las 

variantes específicas de la cultura, porque se ha adaptado de acuerdo a la lengua española. 

Además, es una variante diatópica ya que, dentro del mundo hispano, este término solo se emplea 

en el español de España, porque el sarrio no es exactamente el mismo animal que el rebeco o la 

gamuza. Se trata de un animal muy parecido que habita en el Pirineo aragonés. Por lo tanto, nos 

encontramos ante un claro ejemplo de aproximación (Grit 2010), ya que como el chamois es un 

animal que no existe en España, se ha optado por traducirlo empleando el nombre de un animal 

parecido que sí existe en la cultura de llegada. Estos dos conceptos no son completamente iguales, 

lo que puede no revestir importancia en textos generales. Sin embargo, en textos científicos y 

especializados, como es el contexto que analizamos, puede llevar a falsos sentidos y problemas 

de comprensión. Su frecuencia tan elevada puede deberse al hecho de que se trata de un animal 

existente en nuestro país, por lo que sería más fácil de entender que si se hubiera empleado un 

término totalmente nuevo y que hiciera referencia al animal francés. 

2. Rebeco:  Esta es la segunda variante más empleada. Basándonos en la clasificación de 

Faber y León-Araúz (2016), pertenece a las variantes específicas de la cultura, ya que este término 

ha sido adaptado para que pueda ser entendido en el mundo hispanohablante. Como podemos 

observar, se ha creado un término totalmente nuevo para introducirlo en la lengua meta (en este 

caso el español). Muchos expertos denominan a esta técnica creación discursiva (Hurtado Albir 
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2001), porque rebeco es un término que ha surgido con el único objetivo de hacer referencia a 

esta especie animal. Su frecuencia tan elevada puede deberse al contexto en el que nos 

encontramos, un acto de comunicación entre expertos en la materia, que se caracteriza por su 

precisión, ya que este término es muy exacto y cumple perfectamente su función de hacer 

referencia al animal francés. 

3. Rupicapra rupicapra: Esta variante constituye la denominación científica del animal, 

por lo que es común en todas las lenguas. Este término proviene del latín y fue establecido en el 

año 1758 por Carlos Linneo, el creador de la taxonomía de las especies animales. Dentro de la 

clasificación de Faber y León-Araúz (2016), estamos ante un claro ejemplo de variación diafásica, 

ya que se trata de un término empleado mayoritariamente por expertos. Concretamente, pertenece 

al subgrupo de las denominaciones científicas. Teniendo todo esto en cuenta, esta propuesta solo 

sería comprendida por un grupo muy limitado de personas, porque el público lego carece de los 

conocimientos necesarios para entender a qué hace referencia. Si comparamos su frecuencia con 

los dos términos anteriormente explicados, es muy baja, lo que puede deberse al desconocimiento 

de esta especie animal en nuestro país. No obstante, es algo que llama mucho la atención, teniendo 

en cuenta que se trata de textos escritos por expertos en la materia.  

4. Gamuza: Se trata de la cuarta variante más frecuente identificada en el corpus en 

español. Siguiendo a Faber y León-Araúz (2016), pertenece a las variantes específicas de la 

cultura, ya que este término ha sido adaptado para que pueda ser entendido en el mundo 

hispanohablante. Al igual que en el caso anterior, este término es más accesible para el público 

lego y no pertenece a un registro tan elevado. Su baja frecuencia podría explicarse porque es un 

término general, más bien usado por un público no especialista en la materia.  

5. Rebeco alpino: Esta es la variante menos utilizada en los textos en español que 

componen nuestro corpus. Como podemos ver, en francés es un término simple, mientras que en 

español se ha introducido un elemento explicativo (alpino), que hace referencia al lugar de origen 

del animal. Por otro lado, podría considerarse de igual manera una variante cultural (Faber y León-

Araúz 2016), debido a que se ha adoptado un nuevo término para aludir al chamois y, al mismo 

tiempo, ser entendido en la lengua española. Además, según la clasificación de León-Araúz y 

Cabezas-García (2020), este término se incluye dentro de los cambios, concretamente en la 

introducción de elementos explicativos, un adjetivo en este caso. Esta propuesta sería 

comprendida por el público lego, porque es una variante más transparente que la anterior, 

especialmente por la inclusión del modificador que expresa la ubicación. Su baja frecuencia 

podría explicarse mediante la introducción de este elemento explicativo, quizá no necesario en un 

contexto de elevada especialización. 
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A continuación, en la TABLA 5 se muestran las opciones de traducción identificadas para 

chamois en corpus paralelos y bases de datos terminológicas: 

IATE sarrio 

isarzo de los Pirineos 

Rupicapra rupicapra 

EUR-Lex gamuza 

TERMIUM Plus x 

Linguee gamuza 

badana 

rebeco 

Euro TermBank gamuza 

TABLA 5: Equivalentes de chamois en los corpus paralelos y bases de datos terminológicas 

 Como podemos observar, la mayoría de los términos encontrados en estos corpus se 

corresponden con los analizados anteriormente. Sin embargo, llaman la atención dos términos: 

isarzo de los Pirineos y badana. Tras una búsqueda exhaustiva, llegamos a la conclusión de que 

isarzo hace referencia a un animal que presenta unas características muy similares a las del 

chamois. Sin embargo, pertenecen a especies diferentes y este último habita en los Pirineos. Por 

tanto, nos encontramos ante una variante por aproximación (Grit 2010). 

 El otro término que podemos destacar en esta sección es badana. Dentro de la 

clasificación establecida por León-Araúz y Cabezas-García (2020), pertenecería a las 

imprecisiones relacionadas con la semántica, ya que este término no hace referencia a ningún 

animal, por lo que no constituye un equivalente adecuado en la lengua meta. Al buscar su 

significado en numerosos diccionarios, constatamos que no se suele incluir con este significado. 

La acepción más cercana es aquella que afirma que este término hace referencia a la piel de un 

animal. Así pues, según las técnicas de traducción de Grit (2010), podría tratarse de una 

aproximación, ya que se utiliza el nombre de la piel de un animal similar para hacer referencia al 

chamois.  

Basándonos en todo lo explicado anteriormente, podemos extraer las siguientes 

conclusiones. Al consultar la frecuencia en el corpus comparable, observamos que el término más 

utilizado es sarrio. Sin embargo, llama la atención el hecho de que la propuesta más empleada 

entre expertos no sea Rupicapra rupicapra, que es la denominación científica de este animal. 

Como hemos explicado anteriormente, sarrio es un término que hace referencia a un animal 

parecido al chamois y que existe en España. De hecho, la denominación científica de esta especie 

animal es Rupicapra pyrenaica, lo que pone de manifiesto que estamos ante dos animales 

totalmente distintos, si bien con algunas similitudes. Como podemos observar en la FIGURA 3, 
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al buscar el término sarrio en el corpus comparable, hay veces en las que, para hacer referencia 

al chamois, incluso lo acompañan de la denominación científica Rupicapra pyrenaica. 

 

FIGURA 3: Término sarrio acompañado de Rupicapra pyrenaica en el corpus comparable 

 Debido a que el chamois no existe en España, lo que hace que sea una especie muy 

desconocida en nuestro país, se ha optado por emplear una denominación ya acuñada en la lengua 

española y que denomina a una especie similar pero muy distinta a la vez. Creemos que en un 

contexto altamente especializado no sería la opción más adecuada, ya que nos encontramos ante 

un campo especializado de la ciencia. El uso del término sarrio puede dar lugar a malentendidos, 

a falsos sentidos y a problemas de comprensión. Sin embargo, esta opción puede resultar válida 

si se busca la comprensión por parte de un público menos experto (lo que se consigue gracias al 

empleo de un referente cercano).  

 Por otro lado, el segundo término más frecuente en nuestro corpus es rebeco. Esta 

denominación sí hace referencia a este animal francés, es decir, a la Rupicapra rupicapra. Al 

buscar este término en los diccionarios y enciclopedias, confirmamos este hecho. Al ampliar la 

búsqueda, nos dimos cuenta de que cuando se emplea solo, se refiere a la Rupicapra rupicapra, 

pero si se le añade el modificador pirenaico, hace referencia a la Rupicapra pyrenaica. No 

obstante, al analizar nuestro corpus comparable, vemos que al buscar este término (rebeco), 

aparece muchas veces seguido de Rupicapra pyrenaica para hacer referencia al chamois. 

Probablemente, esto se deba a la no existencia del chamois en España, y al hecho de que ambas 

especies son parecidas. Sin embargo, esto ya supone un problema de comunicación que nos 

impide seleccionar esta opción como una de las óptimas en esta situación comunicativa. A 

continuación, mostramos algunos ejemplos en la FIGURA 4: 
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FIGURA 4: Término rebeco en el corpus comparable 

 Seguidamente, el tercer término más empleado sería su nombre científico: Rupicapra 

rupicapra. Llama la atención el hecho de que esta no sea la variante más utilizada en el contexto 

especializado, ya que se trata de la jerga científica empleada por los expertos en la materia. En 

este caso, sería una opción válida, ya que, como se ha explicado en las secciones anteriores, uno 

de los criterios que se deben tener en cuenta a la hora de elegir la terminología más adecuada a 

cada situación comunicativa es el receptor. En este contexto, será un público especializado con 

amplios conocimientos en la materia, por lo que el uso de la variante científica sería una opción 

muy acertada. 

A continuación, la siguiente variante menos empleada en nuestro corpus es gamuza. 

Teniendo en cuenta la frecuencia, podemos observar que este término se utiliza casi tan 

frecuentemente como la denominación científica. Dentro de este ámbito especializado, esta 

propuesta es menos conocida que las dos primeras (rebeco y sarrio). La RAE incluye la siguiente 

descripción: 

 

FIGURA 5: Definiciones de gamuza según la RAE 
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Como se aprecia en la FIGURA 5, la mayoría de las acepciones hace referencia a la piel 

de este animal. Esto puede explicar que este término sea el menos utilizado, ya que en la mayoría 

de las ocasiones se utiliza para nombrar el tejido en sí o el material elaborado a partir de la piel 

de este animal. En un contexto científico, daría lugar a casos de ambigüedad porque puede haber 

ciertas ocasiones en las que el lector no sepa con exactitud a qué realidad hace referencia, debido 

a la variación conceptual presente en este término. 

La propuesta menos utilizada es rebeco alpino. Por el contrario, esta misma variante sin 

el adjetivo es la segunda más utilizada, lo que nos lleva a pensar, que, en este contexto científico, 

el modificador no aporta gran significado al concepto y que la elevada frecuencia del otro término 

responde a la búsqueda de economía en la expresión. Por ello, llama la atención que, en el corpus, 

esta variante, ya muy concreta de por sí, aparezca a veces acompañada de la denominación 

científica, como se muestra en la FIGURA 6. Cuando un lector experto en la materia se encuentra 

ante el término rebeco, no necesita un adjetivo que indique la procedencia de este animal, porque 

el hecho de que sea una especie que solo habita en los Alpes, no hace necesaria esta especificación 

que ya es conocida por el público experto. Por otro lado, si estuviéramos estudiando un contexto 

general y menos especializado, esta sería una de las variantes óptimas, porque ayuda a especificar 

a qué animal se refiere, ya que como hemos indicado anteriormente, el rebeco alpino se confunde 

a veces con el rebeco pirenaico. Así, por ejemplo, si el lector no entiende a qué animal hace 

referencia, el adjetivo le ayudará probablemente a comprender que se trata de un animal que vive 

en Francia, en los Alpes, por lo que facilitaría la comprensión. 

 

FIGURA 6: Término rebeco alpino en el corpus comparable 
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4.2. BOUQUETIN DES ALPES 

El bouquetin des Alpes (Capra ibex) es un bóvido perteneciente a la subfamilia Caprinae. Es una 

cabra salvaje que vive únicamente en las montañas de los Alpes europeos. Se caracteriza por su 

pelaje gris pardusco y por su predilección por terrenos situados cerca de zonas nevadas.  

 Al igual que en el ejemplo anterior, nos encontramos ante un animal autóctono de la 

cordillera de los Alpes que no existe en España. En textos especializados de este dominio, se 

encuentran distintas variantes en francés que hacen referencia al concepto BOUQUETIN DES ALPES.  

 A continuación, en la TABLA 6 se comentan las variantes francesas de este concepto, y 

a continuación, se estudian las distintas soluciones de traducción extraídas del corpus español. 

Para ello, nos basamos en las clasificaciones establecidas por Faber y León-Araúz (2016) y por 

León-Araúz y Cabezas-García (2020). Asimismo, analizamos las técnicas traductológicas 

aplicadas, siguiendo la propuesta de Grit (2010) para la traducción de los realia. 

TÉRMINO EN FRANCÉS TÉRMINO EN ESPAÑOL FRECUENCIA 

bouquetin des Alpes cabra montés 265 

VARIANTES EN 

FRANCÉS 

íbice alpino 181 

Capra ibex 

bouquetin 

ibex 

Capra ibex 148 

cabra salvaje de los Alpes 108 

íbice 33 

TABLA 6: Equivalentes de bouquetin des Alpes en el corpus comparable en español y variantes en 

francés 

 Como podemos ver en la TABLA 6, este término no solo presenta variantes 

terminológicas en español, sino también en francés: bouquetin des Alpes, Capra ibex, ibex y 

bouquetin. 

 1. Cabra montés: Esta es la variante más empleada que hemos extraído del corpus 

comparable. Basándonos en la clasificación de Faber y León-Araúz (2016), este término responde 

a las variantes específicas de la cultura, porque no existe en España y, por ello, se ha adaptado 

empleando un concepto similar en la lengua y la cultura española. Además, es una variante 

diatópica ya que, dentro del mundo hispano, esta es una variante que solo se usa en el español de 

España, porque la cabra montés (Capra pyrenaica) no es exactamente el mismo animal que el 

bouquetin des Alpes. Se trata de un animal muy parecido que habita en las áreas montañosas de 

España. Por lo tanto, estamos ante un claro ejemplo de aproximación (Grit 2010), ya que como el 

bouquetin des Alpes es un animal que no existe en España, se ha optado por traducirlo empleando 

el nombre de un animal parecido que sí existe en la cultura de llegada.  
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Por otro lado, siguiendo la clasificación de León-Araúz y Cabezas-García (2020), esta 

propuesta podría incluirse dentro de los cambios, concretamente, la introducción de elementos 

explicativos. En este caso se trata de un adjetivo (montés), que indica los lugares predilectos de 

estas cabras que sí existen en el contexto meta (cabra montés). Aunque el hecho de emplear un 

animal distinto puede pasar desapercibido en textos generales mientras se facilite la comprensión, 

en textos científicos y especializados, como los que analizamos, puede llevar a falsos sentidos y 

problemas de comprensión derivados de la falta de precisión terminológica. Su elevada frecuencia 

puede deberse al hecho de que, al no existir el animal en España, hayan optado por aproximarlo 

al contexto meta, para facilitar la comprensión. No obstante, al tratarse de un contexto 

especializado, esto no debería ser necesario, porque los receptores son expertos en el tema. 

2. Íbice alpino: En este caso, se añade un modificador adjetival que expresa la 

localización habitual de este animal. Por lo tanto, siguiendo a Faber y León-Araúz (2016), 

pertenece también a las variantes específicas de la cultura, porque se ha creado un término 

totalmente nuevo para poder ser utilizado en la lengua meta. Por otro lado, puesto que esta variante 

incluye un modificador, basándonos en la clasificación de León-Araúz y Cabezas-García (2020), 

pertenece también al subapartado de introducción de elementos explicativos. Como hemos 

señalado, el adjetivo modifica al núcleo en este compuesto nominal, especificándolo y añadiendo 

la localización típica de este animal (los Alpes). En concreto, la perífrasis des Alpes, presente en 

el término original en francés, se sustituye por este adjetivo. Su frecuencia elevada se debe 

claramente a que es un término transparente que hace referencia a la misma realidad francesa y 

que no da lugar a confusión. Como podemos observar, se ha creado un término totalmente nuevo 

para introducirlo en la lengua meta. Muchos expertos denominan a esta técnica creación 

discursiva (Hurtado Albir 2001), porque íbice es un término que ha surgido con el único objetivo 

de hacer referencia a esta especie animal. 

3. Capra ibex: Esta es la tercera variante más frecuente en nuestro corpus, ya que se trata 

de la denominación científica, por lo que es común en todas las lenguas. Se trata de un término 

que proviene del latín y fue establecido en el año 1758 por Carlos Linneo, el creador de la 

taxonomía de las especies animales. Dentro de la clasificación de Faber y León-Araúz (2016), 

estamos ante un claro ejemplo de variación diafásica, ya que este es un término usado 

mayoritariamente por expertos. Se incluye dentro de las variantes diafásicas y pertenece al 

subgrupo de las denominaciones científicas. Esta propuesta solo sería comprendida por un grupo 

muy limitado de personas, porque el público lego carece de los conocimientos necesarios para 

entender a qué hace referencia. Su frecuencia podría deberse al contexto en el que nos 

encontramos, ya que, como acabamos de indicar, solo la entenderían los expertos en la materia. 
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  4. Cabra salvaje de los Alpes: Se trata de la cuarta denominación más frecuente en 

nuestro corpus. Teniendo en cuenta las directrices de la clasificación de Faber y León-Araúz 

(2016), este término pertenece a las variantes cognitivas, concretamente a las intencionales, ya 

que la transformación ha afectado a la semántica del término y en algunas ocasiones podría afectar 

también a la situación comunicativa. Esto se debe a la introducción del adjetivo salvaje, cuyo 

empleo afecta a la semántica del término, pues el lector se verá influenciado, y ya no entenderá 

lo mismo que en el caso de no haber introducido este adjetivo. Al mismo tiempo, es un claro 

ejemplo de las variantes propias y específicas de la cultura, debido a que nos encontramos ante 

una realidad que no existe en España. Por ello, para adaptarlo a la lengua y cultura española, se 

ha empleado el nombre de otro animal que sí es propio de España y que es ampliamente conocido: 

la cabra salvaje.  

El problema que se plantea es que estas dos realidades no se corresponden. De hecho, el 

íbice alpino es una especie de cabra salvaje. Esto puede demostrarse en sus nombres científicos. 

Capra ibex es el que se emplea para referirse a íbice alpino, mientras que la denominación 

científica de la cabra salvaje es Capra aegagrus. Así pues, según la clasificación de Grit (2010), 

nos encontramos ante la técnica de traducción del meollo, es decir, el término francés, que es muy 

específico, se traduce por un término más general empleado en la lengua meta. En otras palabras, 

estamos empleando un hiperónimo. Esta solución puede responder al interés por facilitar la 

comprensión, ya que podría hacer más fácil la comunicación para un público poco experto. Sin 

embargo, también pueden originarse los llamados falsos sentidos. Puesto que estamos empleando 

un hiperónimo, esta variante de traducción (cabra salvaje de los Alpes) también puede incluirse 

dentro de las variantes genéricas de la lengua presentes en la clasificación de Faber y León-Araúz 

(2016). Su frecuencia, no tan elevada, se debe a que es un término impreciso, quizá no muy 

adecuado dentro del ámbito de conocimiento especializado en el que se basa nuestro estudio. 

 5. Íbice: Esta es la variante menos frecuente que hemos podido observar en el corpus 

comparable. Siguiendo a Faber y León-Araúz (2016), pertenece a las variantes específicas de la 

cultura, ya que este término ha sido adaptado para que pueda ser entendido en el mundo 

hispanohablante. Como podemos observar, se ha creado un término totalmente nuevo para 

introducirlo en la lengua meta. Muchos expertos denominan a esta técnica creación discursiva 

(Hurtado Albir 2001), porque íbice es un término que ha surgido con el único objetivo de hacer 

referencia a esta especie animal. Este término es menos especializado que el que va acompañado 

por el adjetivo. Por ello, debido a que es poco específico, es el menos empleado en los textos que 

componen nuestro corpus, pertenecientes a un contexto especializado. Igualmente, su empleo 

puede responder a un deseo de economía lingüística. 
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 A continuación, en la TABLA 7 se muestran las opciones de traducción identificadas para 

bouquetin des Alpes en corpus paralelos y bases de datos terminológicas: 

IATE cabra montesa 

Capra ibex 

EUR-Lex cabra montés 

TERMIUM Plus x 

Linguee íbice 

cabra montés 

Euro TermBank Capra ibex 

TABLA 7: Equivalentes de bouquetin des Alpes en los corpus paralelos y bases de datos terminológicas 

 Llama la atención el hecho de que en IATE aparezca una variante que no se encuentra 

presente en los textos de nuestro corpus (cabra montesa). Esto podría deberse a que el uso del 

adjetivo en femenino, concordando con el sustantivo, se emplea en un contexto más general. Por 

el contrario, en nuestro corpus únicamente aparece en masculino, lo que nos indica que nos 

encontramos en un contexto altamente especializado. No obstante, ambas opciones serían 

correctas. 

Tras el análisis de las denominaciones de este concepto en la lengua origen y la lengua 

meta, podemos llegar a las siguientes conclusiones. Si analizamos la frecuencia proporcionada 

por Sketch Engine, observamos que el término más utilizado es cabra montés. Esto es un hecho 

muy relevante desde el punto de vista traductológico, pues vemos que el término más empleado 

en textos escritos por expertos no se corresponde exactamente con la realidad a la que se hace 

referencia en francés. En concreto, llama la atención que los científicos no empleen un término 

exacto, ya que los textos especializados se caracterizan (presumiblemente) por su nivel de 

exactitud y precisión. Esto puede deberse a la inexistencia de este animal en la cultura española, 

que puede derivar en su confusión con especies parecidas. Por ello, y de manera intencionada o 

no, se emplea un término que designa un concepto diferente pero ampliamente conocido en la 

cultura meta. Sin embargo, esto podría generar falsos sentidos y dificultades en la comprensión 

del texto, por lo que habría que valorar su uso en contexto. 

 El segundo término más empleado es Capra ibex. Normalmente, podríamos esperar que 

esta fuera la variante más utilizada en el contexto especializado, ya que se trata de la variación 

científica habitual entre los expertos en la materia. En este caso, debido a que nos encontramos 

en un campo del saber especializado, los receptores serán expertos con amplios conocimientos en 

la materia, por lo que el uso de la variante científica sería una opción muy acertada en este 

contexto.  
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 A continuación, la tercera opción para denominar a este concepto según la frecuencia es 

íbice alpino. Este término sí hace referencia a este animal francés, es decir, a la Capra ibex. Por 

lo tanto, su uso resulta adecuado. Por otro lado, el público lego también podría entenderlo, ya que 

es una variante más accesible que el nombre científico, especialmente por la aclaración 

introducida mediante el complemento de lugar (alpino). Esta opción podría considerarse como 

una de las más adecuadas en este contexto, porque alude al mismo concepto que el término 

original y no da lugar a falsos sentidos. 

 La cuarta variante denominativa por orden de frecuencia es cabra salvaje de los Alpes. 

Como hemos explicado anteriormente, en este caso se está utilizando un hiperónimo para hacer 

referencia a este concepto, debido a su inexistencia en la cultura de la lengua meta. Igual que 

sucede con el término cabra montés, resulta curioso que en un contexto tan específico y exacto 

como es el científico, se utilicen términos imprecisos que no reflejan la misma realidad. Como 

consecuencia, un lector hispanohablante puede comprender una realidad diferente que la que 

comprenderá un lector francófono cuando lea un texto en el que se emplee bouquetin des Alpes. 

Estos problemas de comprensión pueden tener graves consecuencias en la comunicación 

especializada. Como podemos ver en la FIGURA 7, cuando buscamos esta variante en nuestro 

corpus comparable, aparece siempre acompañada de la denominación científica, quizá para 

aportar claridad y dejar claro a qué animal se está haciendo referencia. 

 

FIGURA 7: Término cabra salvaje de los Alpes en el corpus comparable 

 Por último, la variante menos empleada es íbice. Este es un término exacto que hace 

referencia al mismo animal. La diferencia con íbice alpino es que, al emplear íbice, estamos 

usando una variante más general, sin aludir al lugar de donde proviene este animal. No obstante, 

incluso omitiendo el adjetivo, estamos ante un término que puede ser entendido por expertos en 

la materia e incluso por el público lego. De hecho, como se puede observar en la FIGURA 8, esta 

variante no aparece acompañada del nombre científico en los textos de nuestro corpus 

comparable, lo que sugiere que es un término muy preciso y exacto, que no necesita esa 

información adicional para aclarar a qué especie animal se está haciendo referencia. 
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FIGURA 8: Término íbice en el corpus comparable 

4.3. CHOUETTE DE TENGMALM 

La chouette de Tengmalm (Aegolis funereus) es un ave que pertenece a la familia Strigidae. Habita 

en el norte de Europa y en los Alpes, territorio en el que abundan. Muchos lo consideran el búho 

de montaña por excelencia, ya que suele habitar en bosques densos de coníferas. Peter Gustaf 

Tengmalm, un médico y naturalista sueco, fue el primero en describir este animal ante la ciencia. 

Al igual que sucede con los animales comentados anteriormente, esta especie no existe en España.  

TÉRMINO(S) EN FRANCÉS TÉRMINO EN 

ESPAÑOL 

FRECUENCIA 

chouette de Tengmalm mochuelo boreal 145 

VARIANTES EN FRANCÉS Aegolius funereus 59 

Aegolius funereus 

nyctale de Tengmalm 

chouette boréale 

lechuza de Tengmalm 6 

TABLA 8: Equivalentes de chouette de Tengmalm en el corpus comparable en español y variantes en 

francés 

 Como podemos ver en la TABLA 6, este término no solo presenta variantes 

terminológicas en español, sino también en francés: chouette de Tengmalm, Aegolius funereus, 

nyctale de Tengmalm y chouette boréale. 

 1. Mochuelo boreal: Se trata de un ejemplo de las variantes propias y específicas de la 

cultura (Faber y León-Araúz 2016), debido a que nos encontramos ante una especie animal que 

no existe en España. Por ello, para adaptarlo a la lengua y cultura española, se ha empleado el 

nombre de otro animal que sí es propio de España y que es ampliamente conocido: el mochuelo. 

De hecho, el mochuelo boreal es un tipo de mochuelo, que a la vez es una especie de búho. A este 
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término se le ha añadido un adjetivo (boreal) para no confundirlo con el mochuelo común, y esto 

podríamos clasificarlo como un cambio, concretamente en el subapartado de introducción de 

elementos explicativos (León-Araúz y Cabezas-García 2020).  

Según la clasificación de Grit (2010), nos encontramos ante la técnica de traducción del 

meollo, es decir, el término francés, que es muy específico, se traduce por un término más general 

empleado en la lengua meta. En este caso, se ha empleado un hiperónimo, al que se le ha añadido 

un modificador adjetival que expresa ubicación (boreal). Si lo comparamos con otra de las 

variantes francesas (chouette boréale), se ha empleado la misma estrategia, es decir, el uso del 

modificador de lugar. Puesto que estamos empleando un hiperónimo, esta variante de traducción 

(mochuelo boreal) se considera también una variante genérica de la lengua. Su frecuencia tan 

elevada podría deberse a que nos encontramos ante un término que se entiende perfectamente en 

la lengua española y, para eliminar la ambigüedad con cualquier especie de mochuelo que pueda 

habitar en España, se ha modificado con la adición de un adjetivo. De esta manera, se entiende a 

qué tipo de animal hace referencia y se sobreentiende que no habita en España, dado que el clima 

boreal no es típico de nuestro país. 

2. Aegolius funereus: Se trata de la denominación científica del animal, por lo que es 

común en todas las lenguas. Este término proviene del latín y fue establecido en el año 1758 por 

Carlos Linneo, el creador de la taxonomía de las especies animales. Se trata de un claro ejemplo 

de variación diafásica (Faber y León-Araúz 2016), ya que es un término empleado 

mayoritariamente por expertos. Se incluye dentro de las variantes científicas, y concretamente, 

pertenece al subgrupo de las denominaciones científicas. Esta propuesta solo sería comprendida 

por un grupo muy limitado de personas, expertas en la materia, porque el público lego no posee 

los conocimientos necesarios para comprenderlo. El hecho de que sea la segunda variante más 

empleada en nuestro corpus se debe al contexto de comunicación científica y especializada en el 

que nos encontramos.  

 3. Lechuza de Tengmalm: Con respecto a esta denominación, hay varios rasgos 

importantes que debemos destacar. En primer lugar, y siguiendo las directrices de Faber y León-

Araúz (2016), podemos incluirla dentro de las variantes culturales, porque se emplea un término 

ampliamente conocido en la lengua meta. Este término es un hiperónimo (lechuza), ya que se está 

recurriendo a un nombre más general para hacer referencia a esta especie, empleando así la técnica 

de traducción del meollo (Grit 2010). Sin embargo, se le ha añadido un sintagma preposicional 

que expresa el nombre del descubridor de esta especie animal (León-Araúz y Cabezas-García 

2020) para especificar que no se está haciendo referencia a una lechuza común, sino a la lechuza 

estudiada por Tengmalm. Esta estrategia también se emplea en otras de las variantes en francés 
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(chouette de Tengmalm, nyctale de Tengmalm). Por otro lado, nos encontramos ante un calco, ya 

que se ha traducido la misma estructura semántica del término en la lengua origen. 

A continuación, en la TABLA 9 se muestran las opciones de traducción identificadas para 

chouette de Tengmalm en corpus paralelos y bases de datos terminológicas: 

IATE lechuza de Tengmalm 

Aegolius funereus 

Aegolius tengmalmi 

EUR-Lex lechuza de Tengmalm 

Aegolius funereus 

mochuelo boreal 

TERMIUM Plus x 

Linguee lechuza de Tengmalm 

Euro TermBank lechuza de Tengmalm 

TABLA 9: Equivalentes de chouette de Tengmalm en corpus paralelos y bases de datos 

terminológicas 

Como podemos observar, todas las variantes extraídas de corpus paralelos y bases de 

datos terminológicas han sido comentadas anteriormente. Sin embargo, llama la atención que uno 

de los resultados que aparecen en IATE es lo que a simple vista parece una especie animal distinta 

(Aegolius tengmalmi). Por lo tanto, llevamos a cabo una investigación para verificar a qué especie 

animal se refería. No obstante, se trata de otro nombre científico, mucho menos utilizado que 

Aegolius funereus, pero que sigue haciendo referencia al mismo animal.   

A continuación, tras haber analizado las variantes identificadas en nuestro corpus y en 

corpus paralelos y bases de datos terminológicas, podemos llegar a las siguientes conclusiones. 

Si analizamos la frecuencia proporcionada por Sketch Engine, vemos que el término más utilizado 

es mochuelo boreal. Teniendo en cuenta que el corpus está compuesto por textos escritos por 

expertos en la materia, resulta curioso que el término más utilizado no sea la denominación 

científica. Sin embargo, vemos que en ocasiones aparece seguido del nombre científico entre 

paréntesis, como podemos observar a continuación en la FIGURA 9: 
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FIGURA 9: Término mochuelo boreal acompañado de Aegolius funereus en el corpus comparable 

De hecho, si buscamos el significado de mochuelo en la RAE, vemos que ofrece una 

descripción muy exacta de este animal, como se muestra en la FIGURA 10, y esta es una de las 

razones por las que creemos que es el término más adecuado en esta situación comunicativa: 

 

FIGURA 10: Definición de mochuelo según la RAE 

Por otro lado, si analizamos el adjetivo que funciona como modificador (boreal), 

observamos que no es una opción muy acertada, porque no describe con exactitud a esta especie 

animal. Se trata de un adjetivo que hace referencia al norte, pero no aporta un significado aclarador 

al sustantivo. Quizá su empleo responda a que se trata de un animal que suele poblar los países 

del norte de Europa. Por lo tanto, podría ser útil emplear otro adjetivo diferente para asegurar un 

grado óptimo de comprensión por parte del lector del texto meta, ya que este adjetivo no indica 

un lugar concreto, sino una zona geográfica muy amplia. No obstante, la diversidad de hábitats 

de este animal puede complicar la selección de un adjetivo más específico que boreal. 

El segundo término más frecuente en nuestro corpus es Aegolius funereus. Normalmente, 

podríamos esperar que esta sea la variante más utilizada en el contexto especializado, ya que se 

trata de la variación científica empleada por los expertos en la materia. En este caso, sería una de 

las opciones más válidas, ya que, como se ha explicado en las secciones anteriores, uno de los 

criterios que se deben tener en cuenta a la hora de elegir la terminología adecuada a cada situación 

comunicativa es el receptor. En este caso, debido a que nos encontramos en un campo del saber 
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especializado, los receptores serán expertos con amplios conocimientos en la materia, por lo que 

el uso de la variante científica sería una opción muy acertada en este contexto.  

En último lugar, el término menos utilizado es el de lechuza de Tengmalm. A pesar de 

que lechuza es la traducción más establecida de chouette, la escasa frecuencia de este término 

podría justificarse porque lechuza puede hacer referencia a un gran número de animales de la 

familia de los búhos. Sin embargo, el hecho de que se emplee un sintagma preposicional que 

incluye el apellido de Peter Gustaf Tengmalm, la primera persona en describir este animal ante la 

ciencia, hace que se eliminen posibles ambigüedades. No obstante, esta estrategia no sería 

adecuada para todos los públicos, más bien para un público experto o con conocimientos, pues se 

busca la precisión del término.  

Como conclusión tras el análisis de estos tres conceptos, cabe destacar que la asimetría 

conceptual es un problema de traducción muy común entre distintas culturas que sin embargo 

suele pasar desapercibido, incluso entre los expertos en la materia. En concreto, destaca en el 

ámbito de la naturaleza y el medio ambiente, ya que cada país y cultura tienen una fauna y flora 

propia que no es la misma que en un país vecino, por ejemplo. Este hecho a menudo origina falsos 

sentidos, malas interpretaciones, y problemas de comunicación y comprensión.  

Cuando no se emplean equivalentes precisos, puede haber múltiples repercusiones en las 

investigaciones científicas. El uso de técnicas de traducción correctas pone fin a este problema, 

ya que hay una gran variedad de estrategias a nuestra disposición (aproximación, explicación, 

traducción del meollo, etc.), que facilitan el traslado del concepto a la lengua meta. La elección 

de una u otra dependerá de la finalidad de la traducción, del tipo de público al que va dirigido y 

del ámbito del conocimiento en el que nos encontremos, entre otros.  

Este análisis también revela unas tendencias similares en la traducción de estos animales 

al español. Una muy concurrente consiste en el uso de un modificador de lugar que hace referencia 

al hábitat del animal, como hemos comentado en bouquetin des Alpes > íbice alpino, chamois > 

rebeco alpino y chouette de Tengmalm > mochuelo boreal. Estos adjetivos sirven para concretar 

el término, especialmente para un público menos experto, pues se presupone que los expertos 

conocen la procedencia del animal. 

Por otro lado, otra tendencia habitual consiste en recurrir a un animal parecido que sí 

existe en el contexto meta (chamois > sarrio, bouquetin des Alpes > cabra salvaje de los Alpes, 

bouquetin des Alpes > cabra montés, bouquetin des Alpes > cabra montesa, etc.). Como hemos 

indicado anteriormente, sorprende que en un contexto altamente especializado se empleen las 

técnicas de aproximación o de traducción del meollo (Grit 2010), ya que serían más adecuadas 

para un contexto no especializado. Esto puede dar lugar a casos de ambigüedad, confusión y 
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dificultad de comprensión, incluso para un lector especializado, ya que, cuando la terminología 

no se emplea de manera correcta, surgen estos problemas.  

También es habitual la creación de un nuevo término que haga referencia al concepto. 

Esta técnica no conlleva problemas de ambigüedad ni de comprensión, ya que se trata de términos 

que solo aluden al animal francés en cuestión (bouquetin des Alpes > íbice, chamois > rebeco, 

chamois > gamuza, etc.). 
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5. CONCLUSIONES 

La asimetría conceptual constituye un problema de traducción que demuestra que la cultura 

también juega un papel fundamental en la traducción especializada.  No obstante, cabe destacar 

la escasez de estudios sobre este tema. Debido a que este trabajo se centra en la traducción 

medioambiental, hemos podido constatar, que, en comparación con otras ramas de la traducción, 

existen menos estudios que analicen este campo, y concretamente, la combinación lingüística 

francés/español, ya que la mayoría de los trabajos se centran en el inglés. Todo ello es una muestra 

también del escaso interés que se ha prestado al papel de la cultura en la terminología y la 

traducción especializada.  

 La principal conclusión a la que podemos llegar es que la terminología juega un papel 

fundamental en el campo de la ciencia y de la traducción especializada. Concretamente, resulta 

esencial cuando surgen dificultades a la hora de trasladar un concepto de una lengua a otra, 

derivadas de las diferencias culturales. En estos casos, la terminología permite analizar los 

términos y proponer soluciones traductológicas que favorezcan comprensión del texto. 

 Mencionado este aspecto, podemos afirmar que la asimetría conceptual es un problema 

muy presente en el discurso especializado, concretamente cuando se hace referencia a una 

realidad no existente en la lengua y cultura meta. La compilación de un corpus comparable de 

textos en español pertenecientes al dominio especializado del medio ambiente nos permitió 

analizar de manera exhaustiva las diferentes variantes terminológicas de los conceptos analizados 

en la lengua española, así como las tendencias más frecuentes. 

 Por otro lado, gracias al uso de la herramienta Sketch Engine, comparamos estas 

variantes, atendiendo a criterios como la frecuencia. Así pues, observamos las siguientes 

tendencias en los tres conceptos de nuestro estudio. Por una parte, en la cultura española, y 

concretamente, en el ámbito de la ciencia y del conocimiento especializado, se suele recurrir, en 

muchas ocasiones, a variantes que hacen referencia a un animal similar que existe en el contexto 

meta (bouquetin des Alpes > cabra montés), sin incluir ninguna relación con el concepto original. 

Esta solución no sería muy efectiva, especialmente en la comunicación entre expertos. Por un 

lado, es cierto que al emplear una realidad existente en el contexto meta, el especialista está 

familiarizado con esa denominación y podrá comprender el texto en general. No obstante, por 

otro lado, si la ciencia destaca por su precisión y exactitud, esto no sería lo adecuado, ya que, al 

emplear la denominación de una especie distinta, aunque sean muy parecidas, se está perdiendo 

información, porque el lector estará pensando en el animal español, y no en el francés. Como 

consecuencia, pueden surgir problemas de comunicación, falsos sentidos y el texto resultante no 

será fiel al original. 
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 En otros casos, también muy recurrentes, se emplean otras opciones, como el uso de un 

adjetivo que hace referencia a la ubicación del animal (chouette de Tengmalm > mochuelo boreal, 

chamois>rebeco alpino), o el empleo del equivalente acuñado en español acompañado del 

nombre científico de la especie animal entre paréntesis (bouquetin des Alpes > íbice alpino, 

bouquetin des Alpes>Capra ibex). Teniendo en cuenta los tres conceptos analizados, 

consideramos que estas dos últimas opciones serían las óptimas en este contexto y situación 

comunicativa, ya que se trata de un acto de comunicación entre expertos. En estas situaciones 

debemos intentar ser lo más exactos y precisos posible, para que no se pierda ninguna información 

y el progreso científico (en este caso, en el campo del medio ambiente) pueda seguir avanzando 

y compartiendo sus investigaciones con todas las culturas y lenguas del mundo.  

 Por último, podemos concluir que, debido a la escasa literatura sobre la asimetría 

conceptual, especialmente en el discurso especializado en francés y en español, son múltiples las 

líneas de investigación que quedan pendientes de estudio. Así pues, durante nuestra investigación, 

hemos confirmado que el problema de la asimetría conceptual no solo se da en estas tres especies 

animales, sino que está presente en una gran cantidad de animales de distintas culturas francófonas 

en todo el mundo (Francia, Bélgica, Canadá, Senegal, Reunión, etc.). Cabe esperar, por tanto, que 

a mayor distancia entre las culturas origen y meta, mayor sea la complicación para trasladar estos 

conceptos entre los que existe asimetría conceptual. De igual modo, podemos observar que este 

problema traductológico no se limita a la fauna, sino que también está muy presente en el mundo 

de la flora o en el derecho medioambiental, por ejemplo. Dado que cada campo puede presentar 

complicaciones y soluciones de traducción diferentes, merecen ser objeto de estudio en próximos 

trabajos.  
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Marco, J. (2004). Les tèchniques de traducció (dels referents culturals) : Retorn per a quedar-

nos-hi. Quaderns, Revista de traducció (11), 129-149. 

Molina, L. (2006). El otoño del pingüino. Análisis descriptivo de la traducción de los 

culturemas. Castellón de la Plana: Publicaciones de la Universitat Jaume I. 

Munday, J. (2016). Introducing Translation Studies. Londres: Routledge. 

Newmark, P. (1988). A Textbook of Translation. Londres: Prentice-Hall. 

Newmark, P. (1998). More Paragraphs on Translation. Bristol: MULTILINGUAL MATTERS 

Nida, E. A. (1969). The Theory and Practice of Translation. Shanghái: Foreign Language 

Education Press. 

Ortiz, J. (2008) Equivalencia en la traducción. En Grazia Scelfo y Petroni (Eds.), Lingua, 

Cultura e Ideologia nella Traduzione di Prodotti Multimediali. Aracne. 

Pozzo, I. M. y Soloviev, K. (2011). Culturas y lenguas: la impronta cultural en la interpretación 

lingüística. Tiempo de educar, 12 (24),171-205. 

Reiss, K. y Vermeer, H. J. (1984). Fundamentos para una teoría funcional de la traducción. 

Madrid: Akal. 

Sabio Pinilla, J. A. (2000). El traductor como mediador intercultural. En Rodríguez Alcázar, F. J. 

(ed.) Cultivar la paz: perspectivas desde la Universidad de Granada. (pp. 321-322). España: 

Editorial Universidad de Granada. 

Sánchez Gijón, P. (2003). Els documents digitals especialitzats: utilització de la lingüística de 

corpus com a front de recursos per a la traducció. Tesis doctoral. Barcelona: Universidad 

Autónoma de Barcelona. 
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